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Serán iuscritores forzoso» á la Gaceta todoi 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Renl ómem de *ó de Setiembre de r 8 6 i ) 

Se declara texto oficial, y au-téntica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en sa cumplimiento 

Superior Decreto ,Ie ao Fehrntn tie iHfyt.) 

ita^NDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
(viad,: DE FILIPINAS. 

|B'188 resoluciones definitivas adoptadas por 
â iii cierno Genaral, en funciones de Hacienda, 

| l o al 15 de Agosto últiaao. 
L 3, Autorizando en concepto de gastos 

Lar el abono de la diferencia de premio de 
5ia solicitado por el Comandante Jefe del 
i Regimiento de l ínea Bisayas LÚm. 72. 

^m. Concediendo á O, Cesar P e ñ a r a n d a Ofi-
^ ¡ l Auxiliar de vista de la Aduana de esta Ca-
j J B plazo de seis meses para presentar su fé 

l . m 
* \ Id. á ! ) . Angel Romero Vals Administra-

Hacienda pública principal de esta Capital, 
raráDlio de seis meses para presentar el tí tulo co-
\n JiilieDte al cargo de Gobernador Civil de la 

vía de Bataao. 
esiiil. Declarando provisionalmente cesante por 

• d física á D . Francisco Cañe te ; Oficial 3.o 
dor de la Adminis t rac ión de la Aduana de 

erjDitl 

filia 
M 
i 

\ Nombrando á F). José Yasta para eervrr 
ímeote la plaza anterior. 

Declarando provisionalmente cesante por 
física á D . Angel Blasco y Panlagua, 

o de la Casa de Moneda de esta Capital. 
I. Nombrando á D . Antonio González Gor-
para servir interinamente la plaza de Oficial 

'la Dirección de la Casa de Moneda de esta 

IjOl 

m o * 1 Rehabilitando provisionalmente á doña 
p" 8 Trias y Chozas, en el disft ute de su pensión 

¿ i 120 anuales, que ¡e fué concedida por Real 
oúm. 240 de 9 de Marzo de 1885 como viuda 

SfJ Sabino Escribano y Seco, Teniente Oficial 2.0 
^ ^ e Secciones de Arch ivo de la Capi tanía 
% 1 <le estas Islas. 

I | Id. id . á Serafín Garc ía Francisco en el 
| ' de 3'75 pesos mensuales anexa á una 
^Mérito mi l i ta r deque se halla en posesión. 
^ Concediendo á Pedro colas Guzman, con-
eilaipiido del Bata l lón Disciplinario, el abono 
'e filas de la pensión vi ta l ic ia , anexa á dos 
^ Mérito Mi l i ta r de 7 '50 y 2*50 pesetas 

% que ie fueron concedidas por mér i tos de 

Autorizando el mayor gasto de pfs. 4039'02 
l^aaionndo la ejecución de varios servicios 
n'íieütes al concepto «Impres iones de c a r á c -

> comprendido en el art . 4.o cap- 7.o 
Í̂JOJÍ JQ̂ a de los presupuestos generales de 1894-
,J j ^PÜaciones. 

T i ' declarando provisionalmente cesante por 
A física á D. Leopoldo Salcedo, Oficial 3.o 

¡^'•¡stración de Hacienda pública principal 
-apital, 
Nombrando á D . Mariano Garc ía Cortes 

}^m^^ interioaraente la plaza de Oficial 5.o de 
j J ^ ^ r a c i ó n de Hacienda públ ica principal de 

i ^ ' Rehabilitando provisionalmente á d o ñ a 
l^l|^ainante, en el disfrute de la pensión de 
L anUrtles, que le fué concedida por Real ó r -

^249 de 27 de Octubre da 1893. como 
L',0, Buenaventura Legaepi Ignacio, Teniente 

i M a n t e i í a . 
Autorizando el abono de la cantidad de 

pfs. 80, á favor de D.a Beatriz Paredes Orube, en 
concepto de gastos á formalizar, como importe de 
dos pagas de toca que le fueron concedidas por 
Real ó rden de 11 de Febrero de 1894, por corres
ponder dicha suma á ejercicios definitivamente ce
rrados. 

I d . i d . I d . el mayor gasto de pfs. 7299 99 l i 
producido durante los meses de A b r i l , Mayo y Junio 
úl t imos, por el in terés garantizado para el Ferro* 
Carr i l de Manila á Dagupan con exeso al calculado 
para subvención de dicha línea en el ar t . 2.0 capí
tulo 5 o Sección 8.a de los presupuestos generales 
hoy en ampl iac ión . 

Manila, 9 de Noviembre de 1895.—El Subinten
dente, M . Sas t rón . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el l . o al 15 de 
Agosto ú l t imo , que se publica en la Gace'a, con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octu
bre de 1869. 
Agosto l . o Disponiendo aua por 1^ T e s o r e r í a 

"Oentral en concepto de" cRemedas» ' IT í á - A Jmiuia-
t ración de Hacienda públ ica de Bataan se abonen 
los haberes devengados y no percibidos por D . A n 
tonio C a s t a ñ e d a y Garque Gobernadoi' Civi l que fué 
de dicha provinc iá . 

I d . i d . Autorizando á la Teso re r í a Central para 
que en concepto de cRemesas» á la Adminis t ración 
de Hacienda públ ica de llocos Sur, abone á D. Fran
cisco Domínguez los haberes que haya devengado y 
devengue su representando D. José Garc ía de Lara 
Presidente de la Audiencia de lo Criminal de V i g a n . 

I d . 3. I d . á la Adminis t rac ión de Hacienda pú 
blica de I lo i lo , para que en concepto de «Remesas» 
á la de Barotac Viejo, abone los haberes de los 
P á r r o c o s y coadjutores, cuyas parroquias corres* 
penden á la ju r i sd icc ión de esta úl t ima. 

I d . i d . I d . el giro de una letra sobre Madrid de 
pfs. 34.230i12 1[ y á la órden del Bxcrao. Sr. M i 
nistro de Ultramar, para atenciones del mismo y 
sus Dependencias correspondientes al presente mes 
de Agosto. 

I d , i d . I d . id . de pfs 17.860'79 para haberes de 
clases pasivas de la Pen ínsu la , correspondientes al 
citado mes. 

Id . 5. Declarando no haber lugar el abono de 
la gratif icación que reclama -D. Lorenzo Romero, 
Ingeniero a g r ó n o m o y Catedrát ico interino de la Es
cuela de Artes y Oficios de I lo i lo , 

\ é . 6. Concediendo á D. José Eoriquez Alvarez 
Oficial 5 o Gunrda-almacen Recaudador de la A d 
minis t rac ión de Hacienda pública de Borongan, una 
p r ó r r o g a de quince dias á la licencia que viene dis
frutando por no estar completamente restablecido 
de su quebrantada salud. 

I d . i d . Declarando partida fall ida para la Ha-
cienia la cantidad de pf. 25'63 que adeudan varios 
industriales por cuotas y recargos de sus respectivas 
industrias, establecidas en el pueblo de Pineda de 
esta CapUal correspondiente al 3.er trimestre del 
a ñ o 1894. 

I d . i d . I d . i d . para id . la cantidad de pfs, 6 '50 4 | 
que adeudan varios industriales por caoUs y recar
gos de sus respectivas industrias establecidas en 
el pueblo de Sao FeHpe Nery de esta Canit^l, cor
respondiente al 3.er trimestre del a ñ o 1894. 

i d . i d . I d . i d . para i d . la cantidad de pesos 

53'15 5[ que adeudan varios industriales por cuotas 
y redargos de sus respectivas industrias, correspon
diente al l .er trimestre del a ñ o 1893, establecidas 
e s el arrabal de Santa Cruz de esta Capital. 

I J . id . Id. i d . para i d . la cantidad de pfá 48<38 2[ 
que adeudan varios industriales por cuotas y recar
gos de sus respectivas industrias, establecidas en el 
arrabal de Santa Cruz de esta Capital correspon
diente al 4.o trimestre del «ño 1893, 

I d . i d . I d . id . para i d . la cantidad de pfs. 9'03 4[ 
que adeudan varios industriales por cuotas y recar
gos de sus respectivas industrias establecidas en el 
pueblo de San Juan del Monte de esta Capital co
rrespondiente al 3.er trimestre del a ñ o 1894. 

I d . i d . I d . id . para id . la cantidad de pfs. 71 '52 
que adeudan varios indus t r ía les por cuotas y recar
gos de sus respectivas iodnstrias establecidas en el 
arrabal de Santa Cruz de esta Capital correspon
diente al 3.er trimestre del año 1894. 

I d . i d . I d . i d . para i d . la cantidad de pfá. 40 85 
que adeudan varios industriales por cuotas y recar
gos de sus respectivas industrias, estable^irUo o a ©i 
a t a b a l H a s*mA Cruz ÚQ esta Capital, correspon
diente al l . e r trimestre del 8fio 1893. 

I d . i d . I d . i d . para id . la cantidad de pfs. 106 97 
que adeudan varios industriales por cuotas y recar
gas de sus respectivas industrias, establecidas en el 
arrabal de Tondo de esta Capital correspondiente 
al 2.o trimestre del año 1893. 

I d 8. Desestimando el recurso de a'zada sus
crito por los Sres. O. Heinzen y C.a del Comercio 
de esta plaza por haber presentado fuera del plazo 
reglamentario, confirmando en tolas sus partes la 
providencia apelada dictada por la suprimida A d m N 
nis t rac ión Central de Impuestos en que se les con
denaba al pago de pfs. 2460 como defraudadores á 
la contr ibución industrial , por no haber presentado 
en la Adminis t rac ión de Manila la memoria y ba
lances conespoQdieü tes al a ñ a 1890 de la Saciedad 
de Seguros de B i r i i n y de uoa Eupresa d-? nave
gación de Bremen que representan * en esta Capital. 

l i . id . Autor iz iudo la remesa de fon Jos á las 
Idministracioncs de Carolinas Orientales y Occiden» 
tales de p f i . 3.200 y pfs. 1.800 respectivaounte. 

I d . 9. Aprobando la fianza de D. José Yusta para 
garantir la responsabilidad que pued* contraer en el 
desempeño del destino de Oficial 3.o Recaudador de 
la Admin is t rac ión de la Aduana de esta Capital. 

I d . i d . Autorizando las rarnesas de fondos á las 
Administraciones de Z*mboanga y Cottabato, de pe
sos 3.500 y pfs. 1 9 5 l < 9 5 l i respectivamente. 

I d . 10. I d . el libramiento de pfs. 7.299f99 l i 
fuera de d i s t r i buc ió i de fondos como importe da la 
Subvención correspond ente á los meses de A b r i l , 
Mayo y Junio úl t imos deveog-ida por la Compañía 
del Ferro-Carri l de Manila a Dagupan. 

I d . 12. Aprobando la fianza de D. José M . de 
Apariei y Ximenes de Sandoval para garantir a l 
responsabilidad que pueda contraer en el desempeíio 
del destino de Oficial 2.0 Administrador de EUcieda 
públ ica de Cegayan, 

I d . 13 Autorizando se expidan á D. Alejandro 
Grande, certificaciones del ex t rav ío de dos cartas de 
pago de la Gaj* de Depósitos de pfs. 300 y pfs. 532t7S 
por el concepto de Depóúto provisional la 1.a can
tidad á nomOre del misan y de voluntario transfa* 
nble la 2 a á nombre de D. Vísen te Nvívot. 
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Mani 'a , 9 de Noviembre de 1895.—El Subintea-
deute, M . S a s t r ó n . 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el d ia 18 de Noviembre 
de 1895. 

Parada y vigi lancia : ios Cuerpos de la Guar-
DÍCÍÓQ. Jefe de dia, Sr. Teniente Coronel de Ca
ba l l e r í a , D . J o f é Togores Arjona .— Imeginar ia , 
Sr . Comandante de A r t i l l e r í a , D. E m i l i o M o r e i o 
Castro.—Hospital y provisiones, A r t i l l e ' ! * , 4.o C a 
p i t á n . — V i g i l a n c i a de á p i é , n ú m . 72 , l . e r T e -
n i e o t ü . — P a s e o de enfermos, n ú m . 7 2 . — M ú s i c a 
en la Luneta , a r t i l l e r í a . 

D e ó r d e n de S, B . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor , Vicente Vil las V i t ó n -

Anuncios oficiales. 
MONTE DE P I E D A ) Y G U A DE AHORROS 

D E M A N I L A . 
Dirección. 

Se han extraviado segúü manifiestan los resguar
dos talonarios de empeños de aihajas, eo estos Esta
blecimientos que á con t inuac ión se expresan: 

Núm.s Fechas. 

Importe 
de los 
présta
mos. NOMBRES. 

25184 30 Octub. 1895 8 i 
25461 2 Nov. > 45 * 
24531 23 Octub. » 12 > 
26084 9 N.,v. > 20 > 
32143 6 > 1894 12 > 
31846 5 > » 13 » 
28677 10 Ocmb, > 40 » 

Juana Enriquez 
Vicente Reyes 
Isidro Valle. 
Engracia de la Rosa. 
Josefa Villajuan. 
Vicenta [aramillo. 
Cornelia Uruz. 

l ios que se crean coa derecho a dichos documen
tos, se presen ta rán en esta oficina en el t é mino de 
30 di s, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta, en la inteligencia que de no 
iiaoorio a" ftl referido plazo, se expedi rán nuevos res
guardos á f^vor de dichos interesadas en equivalen-
cia de los prirauivos laronarros que quedaran desde 
uego sin n i n g ú n valor ni efecto. 

Manila, 13 de Noviembre de 1895.—Manuel de 
Vi l l ava . 

D I R E C C I O N GR AL. D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l I l t m o . Sr. Di rec tor general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
d ia 17 de Diciembre p r ó x i m o venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se celebre ante l a Junta de A l -
moned ss de esta D i r ecc ióa general y en la Subal
terna de la provincia de Mindoro , 1.a subasta pú 
blica y s i m u l t á a e a para arrendar por un t r ienio el 
servicio del juego de gallos de la Isla de M a r i u -
duque de dicha pro v i acta, bajo el t ipo en p ro 
g r e s i ó n ascendente de ochocientos nove ata pesos 
(p í s . 890l00) durante el tr ienio, coa entera y 
estricta sujeción al pliego de condioíoaes que á con
t inuac ión se inserta. 

Dicha sub.sta t e o d r á lugar en el S d ó n de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones en In t ramuros , á l a í 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
Optar en la referida subasta p o d r á n presentar su> 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado e l docu
mento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 5 de Noviembre de 1 8 9 5 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernac ión Ricardo Solier. 

Pl iego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á subasta pública y sirnuK 
t á a e a ante la Junta de Almonedas de la misma, 
y l a Subalterna de M i n d o r o , el arriendo del 
juego de gallos de la Is la de Mariuduque 
de dicha provincia, redactido coa arreglo á las 
disposiciones vigentes para la c o n t r a t a c i ó n de 
gervioios públ icos . 

Obligaciones de la Direcc ión general-
1.a 8e arrienda en p ú b l i c a almoneda el ser

vic io del juego de gallos de la Isla de Mar indaqne 

de la provincia de Mindoro , bajo el tipo en pro-
gres ón ascendente de 890 pesos. 

2 . a L a durac ión de la c o i t r a t a s e r á de tres 
años , que e m p e z a r á n á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la ap robac ión por 
el E x o n o . Sr. Director general de Admiü i s t r ao ión 
C i v i l , de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la 
anterior contrata hubiere terminado. Si á la notif i 
cación del referido acuerdo la contrata no hubiere 
terminado, la posesión del nuevo contratista s e r á 
forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a E n el caso de disponer S. M . la supres ión 
de este servicio, la Dirección general se reserva 
el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista con medio año de ant ic ipación. 

Obligaciones del contratista. 
4 a Introducir en la T e s o r e r í a Central ó en 

el Gobierno P. M . de la provincia de Mindoro, 
por meses anticipados el importe de la contrata. 
E l primer ingreso t e n d r á efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista, y los su
cesivos ingrt-s ¡s indefectiblemente en el mismo dia 
en que vence el anterior. 

5. a Se ga ran t i za r á el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del impor te total del 
servicio que debe prestarse, en metálíoo ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, queda rá 
obligado á reponerla inmediatamente, y si así no 
lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación; pero si é s t a excediese de 
quince dias, se d a r á por rescindida la contrata á 
perjuicio del recatante y con los efectos preveni
dos en el art. 5.o del Eeal decreto de 2 7 de Fe
brero de 1852 . 

7 . a E l contratista no t e n d r á derecho á que se 
le otorgue por la A d m i n i s t r a c i ó n , ninguna remu-
nerac ón por calamidades públ icas como pestes, 
hambrea, escaséz de numerario, terremotos, inun*» 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le a d m i t i r á n ingún recurso que presente 
d i r ig ido á este fio. 

8. a La cons t rucc ió í de las galleras s e r á de 
su cargo, y e s t a r á n arregladas al plano que la au
toridad de la provincia determine, debiendo tener 
todos ua cerco, proporcionado y las condiciones de 
capacidad, v e a t i l a c i ó n , decencia y d e m á s indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de estas t e n d r á lugar 
dentro de la pob lac ión y á distancia que no exceda 
de decientas brazas de U Iglesia ó casa Tr ibuna l , 
pero de n i a g ú n modo en sitios retirados ni s in pre
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre deatro de dicho radio. 

10. E l asentista c o b r a r á seis cén t imos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otro seis c é a t i m o s y dos octavos en la 
segunda, 

1 1 . Por cada soltada cob ra rá t re inta y siete 
cén t imos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los días siguientes: 

l . o Todos los domingos del ano. 
2 o Todos los d e m á s dias que s e ñ a l a el alma

naque con una cruz, 
3.o E l l ú n e s y m á r t e s de carnestolendas. 
4 .0 E l tercer dia de cada una de las Pascuas 

del año, 
5.0 Tres dias en la festividad del Santo Pa

t rono de Cida pueblo. 
6.0 EQ los dias y cumpleaños de SS. MM. 

y A A . 
7.o E n las fiestas Reales que de órden supe

r ior se celebren el n ú n e r o de dias que conceda la 
Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado 
galleras ea tedos los pueblos del contrato, para la 
apl icación del apartado 5.o de la conl ic ión ante

r i o r , se le p e r m i t i r á celebrar los tres 
g-idis de los Santos Patronos de los p¡Jl 
que no haya gallera, en el más inmediato 
exista correspondiente al mismo grupo (5C0{ 

É i todos estos cas33, el contratist, 
ocur r i r con cuarenta y cinco dias de ^ 
al en que ha de verificarse la fiesta, ¿ 
rección general de AdmiLis t rac ión Civil 
ducto del Gobierno de la provincia. 

T a n luego los Gobernadores de las pr0v 
Luzón reciban la instancia del contratigi 
marán inmediatamente de los R R . CC. 
y Gobemadorcillos noticias precisas y ej 
justifiquen ser cierto lo que exponga el ^¿ 

Lie lado este requisito, e l e v a r á con ^ 
favorable ó negativo al expresado Centro \ ^ 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Vi 
Mindanao que no tienen levantada gallen 
pueblo donde se celebra la festividad 
Patrono, o c u r r i r á n con diez dias de an icip 
que ha de verificarse la fiesta, al Gober 
la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas IsLs 
y as 7 Mindanao ea vista de las solicito 
reciban con ta l motivo, f o r m a r á n un i 
como se indica anteriormente. 

14. Solamente e s t a r á n abiertas 1 
desde que í e concluya la mis» major 
ocaso del sol, excepto en los Domingos 
resma, que deberán cerrarse á las dos deli 
J 15 . Cuando la fiesta de una cruz ú i ^ 
Domingo, el asentista, p rév io conooimi 

Jefe de la provincia p o d r á abr i r las gal! 
el dia siguiente háb i l . Igualmente se fc 
trasferencia cuando uno ó más dias de 11 
del Santo Patrono de Oída pueblo ó de 
S8. M M . y A A . caigan en Domingo ó fies 
una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinM1 
el a r t í cu lo 12 con la ac laración del aoteriu D'ifl 
las horas designadas ea la 14, se prohib 
galleras ni j uga r gallos en n i n g ú n otro 
no siendo permitido al asentista, subam 
ni particulares solicitar permiso extraordiua 
verificarlo. I No 

17. E l asentista ó subarrendador, ípwii 
únicos que pueden abrir galleras, debieo 
fioarlo en las establecidas en los dias y l N 
designados en los a r t í cu los 12, 14 y 15.po 

18. Cuando el contratista realice \mm 
arriendos, so l ic i ta rá los correspondientes t f E 
mientes por conducto del Gobierno de la 
cia á favor de los subarrendadores, paraq'p E 
este documento sean reconocidos como tale 
p a ñ a n d o al verificarlo el correspondiente 11 
pagos al Estado. 

19. E l asentista se a t e n d r á á lo dispi%¡ 
el Reglamento de galleras de 2 1 de M 
1 8 6 1 , aprobado por Real ó r d e n de la • 
fecha, as í como t ambién á las demás su 
disposiciones que no se hallan derogadáS 
á los extremos que no • se encuentren eXP 
en este pliego, y á las que no resulten eD 
c ióa con estas condiciones. 

2 0 . Se rán de cuenta del rematante loS 
que se irroguen en la e x t e n d ó n de la ^ 
que dentro de los diez dias hábi les s'gu,e 
en que se le notifique la aprobación «i^ 
hecho á su favor, d e b e r á otorgar para gari 
contrato, así como los que ocasione la saca 
primera copia que d e b e r á facilitar á esta 
ción general para los efectos que P1006^^ 
como t a m b i é n la publ icación en la «Gaceta* f a 
pliego de condiciones. 

2 1 . S i el contratista falleciese antes <le. I 
minación de su compromiso, sus herederos 
nes le representen c o n t i n u a r á n el servicio, 
condiciones y responsabilidades estipulad»8' 
riese s in herederos, la D i r e c c i ó n generali 
proseguirlo por A imin i s t rac ión , quedan^ ^ 
la fianza á la responsabilidad de sus resu^ 

22. E n el caso de que al terminar est» 

Píe 
r e r 
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cdiáo adjudicarse nuevamente, el actual 
^ niiecU obligado á ooniinuar d e s e m p e ñ k a -

5 

1 Ma8 niismas condiciones de este pliego, 
¡jaya lluevo contratista, SÍQ que esta 
,e¿d exceder de seis meses del t é r m i n o 

i f ^ d o el rematante no cumpliera las con--
n f >jiela escritura ó impidiere qae el otorga-

jleve á cabo dentro del t é r m i n o fijado en 
^ L2O se t e u d r á por rescindido el contrato 

ofri ides que contrae el rematante. 

c. 
¡jgl mismo rematante. Siempre que esta 

jfl teng* lugar, se ce l eb ra rá UQ nuevo re* 
jgaaies condiciones, pagando el p r imer 

la" diferencia del primero al segundo y 
a ia Admiü i s t r ao ión los perjuicios que 

i ocasionado la demora e a el servicio. 
jraatía no alcanzase á cubr i r estas res-
ades, se le s ecues t r a r án IOJ bienes hasta 
iíDporte probable de ellos, 
el nuevo remate no se presentase pro 

llera 

r adiüisible, se h a r á el servicio por ad-
!ri!5' Itiuh. perjuicio del primer rematante. 

igaciones generales de la ley. 
tra ser admitido como licitador, es cir-

de r gor haber constituido al efecto 
jade Depósi tos ó Admin i s t r ac ión de Ha -

Jblica de MÍDdoror la cantidad de pesos 
r ¿Jíiaco p o del tipo fijado para abr i r postura 

¡eflio da durac ión , deb;endo unirse ei doca-
le Ijljaelo just fique á ía proposic ó n . 

j, La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
l!e ;-aDjero domiciliado, no excluye el derecho 

irenes-a contrata. 
Los lioitadores p r e s e n t a r á n al Sr. Presi
lla Junta sus respectivas proposiciones en 
cerrados, extendidas en papel del sello lO .o 
i bjo la fór-nula que se designa al fiaal de 
lo, indicándose además en el sobre la cor-

'mii 3»tó asígaaoión person&l-
erior, midad que consignen los lioitadores ea sus 
libe iones, ha de ser precisamente en letra clara 
del pie y en guarismo. 

•efll l l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ í r á e el 
\m mocie depós i to de que habla la condición 24 . 

No se a d m i t i r á propos ic ión alguna que al* 
sis modifique el presente pliego de condiciones, 

üdo »cióa del ar t ículo i . o que es la del t ipo, 
yUesión ascendente. 

15, No ae a d m i t i r á n d e s p u é i mejoras de nin-
los êeie relativaái al todo ó parte alguna del 
li \ Ea caso de que se promuevan algunas 

la i "ones, deberán dirigirse por la v ía guber 
j f Excuo. Sr. Director general de Ad-
es,! Civil de estas islas, y á cuyas altas fa-
pif Compete resolver las que se susoitea en 

'eo^a relación con el cumplinaiento del 
'udieado apelar después de esta resolu-

M ^buaal C o n t é a c í o s o - A d m i n i s t r a t i v o , 
aE Sl resultasen empatadas dos ó m á s pro*» 

I fjie sean las m á s ventajosas, se a b r i r á 
$ yerbal por na corto t é r mino, que ñ ja rá 
re Ne, solo entre los autores de aquellas, 

Quose al que mejore m á s su propuesta. 
.aso de no querer mejorar ninguna de los 
Jro3 las proposiciones m á s ventajosas que 

'guales, se har/4 la ad judicac ión en ía-
Wl cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 

/^liZacia }a gu^ast;^ e l Presidente e x i -
.re!aatante que endose en el acto á f i v o r 
poción goneral de A d m i n i s t r a c i ó n c i v i l y 
^ o i ó n oportuna, e l documeuto de de-
a licitar e l cual no se c a n c e l a r á hasta 

apruebe la subasta, y en su v i r t u d 
el cnntrato á sat isfaosíón de la D i -

Los deaQás documentos de d e p ó -
,j,^vueltos sin demora á los interesados, 

subasta no se rá aprobada por la Di -

en 

V: 

de Administraciói , c i v i l hasta que 
, . fxpediente de la que deba celebrarse 

?Cla, cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , á 
^eat Q se un i r á el acta levantada, fir

mada por todos los Seño re s que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescis ión del contrato, no le r e l eva rá esta c i r 
cunstancia del oumplimieoto de las obligaciones 
contraidas; pero si esta rescis ión lo exigiera el 
in terés del servicio, quedan advertidos los l ici tado-
res y el contratista de que aquella se aco rda rá con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

E l contratista e s t á obligado, d e s p u é s que se le 
haya aprobado por la Dirección general de A d 
min i s t r ac ión C i v i l la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los de
rechos respectivos en papel dé pagos al E i tado , 
para la e x t e n s i ó n del t í t u lo que le corresponde. 

N o se a d m i t i r á pliego alguno sin que el 8 r . Es
cribano del Gobierno, anote en el mismo la pre
sen tac ión de la cédu la que acredite la personalidad 
de los lioitadores, si so a E s p a ñ o l e s ó Extranjeros, 
y la patente de Capi tac ión si fuesen chinos, coa 
sujeción á lo que determina el caso 5.0 del art . 3.0 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju* 
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Mani la , 5 de Noviembre de 1 8 9 5 . — E l jefe de la 
Secc ión de Gobe rnac ión , Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D . . . . veciuo de ofrece tomar á su c*rgo por 
t é r m i n o de tres anos el arriendo del Juego de ga
llos de la Isla de Marinduque de la provincia de 
Miadoro, por la cantidad de pesos cént i 
mos y con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en l a Oaja de Depós i t o s la 
cantidad de p f í . 44 50 importe del 5 p § que 
expresa la condic ión 24 del referido pliego. 

Mani la de de 189 . 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincidl de llocos 
Norte , según relaciones remitidas por el Presidente 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto del 
s ñ o ú l t imo. 

PueWo de Laoag. 

Nombres de los interesados. 

D, Diego C a m p a ñ a n o . 
Doroteo Venfura. 
Doroteo Resur recc ión . 
Dionisio Dimayo. 
Doroteo Abani l la . 
Dámaso Bumaolag. 
Enrique Tamayo. 
Elias Vil lanueva. 
Eustaquio Brionee, 
Escolást ico Baraogan. 
Esteban Ruiz. 
Eugenio Suguitan. 
Esteban S. J o s é . 
Eugenio Ernando. 
Eusebio Lucas. 
Eugenio Ernando. 
Eugenio Csbaoos. 
Epinaaco Sotelo. 
Elias Fonacier. 
Eusebia Salvador. 
Eogracio T o p i ñ o . 
Emigdia Antonio . 
Fulgencio F e r m í n . 

Nombres de los interesados 

D. Fé l ix Andrés 
Felipe F e r m í n . 
Francisco Bustamante. 
Fausto Sambrano. 
Florencio Tamayo. 
Faustino Boni l la . 
Feliciano Llacuoa. 
Faustina Villaoueva. 
Felipe Tumamao. 
Felipe Bchalus. 
Feliciano Frieta. 
Felipa Sales, 
Francisco Castro. 
Feliciano Llacuoa. 
Francisco Pul t iog . 
Fruciruoso Bumanglay 
Fél ix B i r t o l o m é . 
Francisco Palt ing, 
Florentina Pascual. 
Fernando Pintado. 
Fernando Colonxa. 
Faustina Laureta, 
Fernanda Castro. 

[Se continuará.) 

Edictos 
Don Francisco Gayuela y López de S. R o m á n , Juez 

de 1.a instancia del distrito de Quiapo por susti
tución reglamentaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Max i -
mina Garc í a natural de Zamboanga vecino de Bmondo 

de 29 años de edad, de estado soltero hija de Ju
lián y de Eulalia Candelaria, para que en el t é r m i n o 
de 30 dias, contados desde el siguiente al de l a p u 
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de M a 
ni la , se presente en este Juzgado ó en la c á r c e l 
pública de esta provincia al objeto de responder á 
los cargos que contra la misma resultan eo la c aus t 
núm. 9 1 qae instruyo por estafa, apercib é n i o i ^ 
á su vez que de no verificarlo así será dec'arado 
rebelde á los llamamientos judiciales p a r á n i o i e en 
consacuencia los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás au 
toridades y agentes de justicia procedan á la apre
hens ión y captura del llamado por este edicto quiea 
deberá ser remitido en sa caso á este Juzgado 

Dado eo Manila, Juzgado de 1.a instaoc.a del d i s 
tri to de Q iiapo á 15 de Noviembre da 1895. —Fran
cisco O a y u í l a . —Ante mí , P. H. , Ambrosio Agu i r r a . 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a iosUncia deí 
distrito da Qi iapo , dictada en la causa nüm. 149S 
sin reo por ahora por robo y malos tratos se c i ta , 
llama y emplaza al indio Gregorio Sartori, na tura l 
de Sea. Cruz vecino que fué de Timbugao de 30 
años de edad, de estado casado de oficio b á r b a r o , 
para que en el t é rm no de 9 dias, contados desda 
el siguiente al de la publ icación del presante edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en esta 
Juzgaio á los efectos oportunos eo la expresada 
causa, bajo apercimiento de que de no hacerlo asi 
dentro de dicho t é rmino le p a r a r á n los perjuicios á 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancias del 
distrito de Qaiapo á 14 de Noviembre de 1 8 9 5 . = 
Eustaquio V . de Meo lozai 

En v i r tud de providencia dictada por el Sr. Don 
Gaudencio Eleizegui, Juez de Paz del distrito da 
Tondo por sus t i tución reglamentaria en el juick» 
verbal civi l seguido á instancia de D. Bonifacio Sa-
panta contra D. Igaacio Buson, sobre cantidad da 
pesos, ee v e n d e r á n en públ ica subasta las maderas 
y camarin embargados al mismo con la rebsja del 
veinticinco por ciento de sus respectivos a v a t ú o s y 
consistentes en los siguientes: 

Cuarenta y cuatro pedazos de madera 
de diferentes dimencioDes. pfs. 18l7£f 

Un camarin compuesto de materiales l i 
geros con harigues de maderas y caña sito 
en el barr io de Tayuman y edificada en 
solar redituado de N í t a . Sra. de Guia, l i n 
dante al Este con ei zacatal de D. Tiburcio 
Santos, al Norte con un callejón sin nombre 
que se dirige á S. L á z a r o , al Oeste la casa 
del mismo demandado Bueon y al Sur con 
el zacatal de dicho D. Tiburcio Santos en. » 16 '50 

Y para conocimiento del púb ' i co se anuncia dicha 
subasta t end rá lugar en los Estrados de este Juz
gado seña lándose para su ce lebrac ión el dia M é r -
co'es %1 de los corrientes á las 11 en punto de su 
m a ñ a n a , sdvirtiendo que 00 se admit i rá postura a l 
guna sin qua se eoosigue previamente eu la mesa 
judicial ó eo el Esiabieo;2?iento público destinado 
al efecto el diez por ciento dei í a ipor te de sus res
pectivos tipos. 

Dado en el Juzgado de Paz del distj i to de T o o d d 
12 de Noviembre de 1895.=Ffancisco Reye8.=»V.o 
B.o Eleizegui. 

E n v i r tud de providencia acordada por el Sr. Don 
Gaudencio Eleizegui, Juez de Paz del distnto de 
Tondo, por sust i tución reglamentaria en el ju ic io 
verbal civi l seguido á instancia de Ü. H e r m ó g e n e s 
Yaballa contra D . Ignacio Buzón, sobre cantidad 
de pesos, se venderán en pública subasta por ú l 
t ima vez y sin sujeción á tipo alguno la casa y 
muebles embargados al mismo, consistentes en los 
siguientes: 

Dos butacas. 
U n aparador. 
Dos cuadros. 
ü n a mes ta. 
U n lab>jdor. 

Una casa compuesta de tablav caña y ñ i p a , s i 
tuada en el barrio de Tayuman y edificada en te
rreno redituarlo de Ntra Sra. de Guia^ lindante al 
Este, en el zacatal de D. Tiburcio Santos, a! Norte , 
con un callejón que dirija a S. L á z a r o , al O.^ste, 
Icón otro zacatal de D. T<burcio Santos y al Súc COK 
la casa de una nombrada Ménica . 

i ! 
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T para conocimiento del póblico se anuncia dicha 
subasta que t endrá logar en los Estrados de este 
Juzgado, s e ñ a l á n d o s e para su celebración el día 
Miércoles 27 de los corrientes á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , advirtiendo que no se admi t i rá pos
t u r a a l g U L a , sin que se consigne previamente en la 
mesa judic ia l ó en el Establecimiento público des
tinado al efecto el 10 p § del valor que se ofrezca 
para servir de tipo en la presente. 

Dado en el Juzgado de Paz del distr i to de Tondo 
1 2 de Noviembre de 1895.—Francisco Reyes.-= 
— V . o B.o, Eleizegui. 

E n v i r tud de providencia dictada por el Sr. Gau-
dencio Eleizegui, Juez de P^z del Distri to de Tondo, 
por sust i tución reglamentaria, en el juicio verbal 
c i v i l seguido á instancia de D. Agustin Velazquez, 

pándele los perjuicios consiguientes e n t e n d i é n d o s e las 
ulteriores diligencias con los Estrados del Juzgado. 

A. la vez en nonbre de S. M . el Rey D . Alfonso 
X l l í (q. D. g.) encargo y suplico á todas las au
toridades tanto civiles como militares para que 
practiquen activas diligencias en base^t del referido 
Silvestre Andrés , y en caso de ser habido lo remi 
tan en clase de preso á este Juzgado. 

Dado en (Z^mb^les) Itei 18 de Octubre de 1895. 
=-R>ifael Fanas.—Por mandado de su S r í a . , Anselmo 
Lachiea. 

Don Ricardo P a v ó n y Rosales, Juez de 1.a instan
cia de este distrito de Nueva Ecija. 

Por el preseote cito, Jiaoao y emplazo a l reo 
ausente Pablo Mangulnbuan, sentenciado á muerte 
en la causa n ú m . 4832 por asesinato, para que se 

contra D . F e r m í n E s t r a ñ e r o , sobre cantidad de pesos | preseote en este Juzgado ó á sus cárles al objeto de 
se Tenderá en públ ica subasta la casa embargada poderse ejecutar dicha pena cuyo reo es indio na-
aJ mismo y es la siguiente: 

Una casa de tabla, c a ñ a y ñ ipa com
puesta de 10 harigues de madera con su 
correspondiente cocina edificada en el 
barr io de Lecheros de eeíe arrabal l i n 
dante al Este con un solar vacio, a l 
Kor t e Con la casa dé Simón S. Juan, a l 
lOeste con la calle de Lemery y al Sur 
con otro solar vacio de D. Calixto Reyes, 
avaluada en. . pfs. 180 00 

T para conocimiento del públ ico se anuncia dicha 
subasta que t end rá iugftr en los Estraaos de este 
Juzgado, seña lándose para su celebración el dia 
J céves 28 de los corrientes á las 11 en punto de su 
maf ia ra , ftdvirtiendo que no se admi t i rá postura al 
guna, 'sin que ee consigne previamente en la mesa 
jud ic ia l 6 en el Establecimiento público destinado al 
efecto el 10 p g del importe de su tipo. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo 14 de No
viembre de 1895;—Francisco Reyes .=V.o B.o, 
Eleizegui. 

r' Po r providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
Binondo. r eca ída con esta fecha en Ja causa n ú 
mero 7785 contra Vy-Causuy por estfcfa, se cita y 
l lama al testigo Angel Vy-Pangco, domiciliado en 
la calle de Rosario del arrabal de Binondo de oficio 
lendero, para que por el t é rmino de nueve dias, 
contados desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, se pre
sente en este Juzgado para prestar declaración en 
l a expresada causa, apercibido que de no hacerlo 
se le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Binondo y Escr ibanía de mí cargo á 15 
<3e Noviembre de 1895.«=Agap¡ to Oloriz.—V,o B o 
Tojar . ' ' 

Superior honc-
de 1.a irsta»" 
ac>" 

Don Isidoro Gómez Plana, Jefe 
rar io de Admin i s t r ac ión y Juez 
de este distrito que de estar en ac>" ' . ¿ | ^ 0 
de sus funciones el i n f r a s c r í ^ ' e J ® 1 , , 

Por el presente cito • : .v tíserlbano fe. 
cesado Juan Mej-j Hamo y emplazo al proce 
con IW" ' -^uceba de 40 a ñ o s de edad, casado 

^ - « n a Labrador con hijos, natural de Maasin 
c e c i n o de San Miguel, no sabe leer ni escribir, 
p a r a que eo el té rmino de 30 dias, á contar desde 
la publ icac ión de este edicto en la Gaceta de Ma-
ni ia , ee presenten en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de este distrito á contestar los cargos que con
t r a é l resultan en la causa n.o 2 de este año que ins
t ruyo por infidelidad en la custodia de presos aper
cibido que de co hacerlo en el té rmino señalado le 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de Iloilo a 19 de Octubre de 
1^95,.= Isidoro Gómez P lana .=Por mandado de su 
S r í a . , Tiborcio Sanz. 

3>on Rafael Parias y Velasco, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de este partido judicial de Zamba-
Ies, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones judiciales y el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al proce

sado Silvestre A n d i é . s indio, soltero, jornalero, de 
3 3 a ñ o s de edad, natural de Bolioao y vecino de 
Bao i de esta, para que en el t é rmino de 30 dias, 
contador desde el dia siguiente de la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sante en este Juzgado ó en la cárce l públ ica de esta 
Cabecera para ser notificado de la sentencia reca ída 
« « la causa n ú m . 3173 por hurto, apercibido que no 
ibacerlo se le declarara rebelde y contumaz pa-

tural de San Rifael y vecino que fué de San Mi 
guel de Mayumo ambos de la provincia de Bulacáo 
no sabe leer ni escribir, hijo de Joeé y de Dolores 
Ljgaspi , viudo sin hijo de estatura y cuerpo regu a 
res pelo y cejas negros ojos pardos nariz chata cara 

j ^ l g o redonda barba y boca regulares y color t r i 
g u e ñ o . 

Al propio tiempo en nombre de S. M . en R^y 
Don A fonso X I I I (q. I>. g.) exhorto y requiero á 
fodas las autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para que se 
sirvan practicar activas diligencias en busca del c i 
tado reo y en caso de ser habido me lo remitaq 
con las seguridades debidas en este Juzgado de mi 
cargo. 

Dado en San Isidro 26 de Octubre de 1895.— 
Ricardo P a v ó n , = A n t e mí, Francisco Vil lanas . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al proce
sado ausente Basilio Mnníslaog, indio natural y ve
cino del barrio de San Vicente del pueblo de Cabiao 
de esta provincia, de 18 e.ños de edad, hijo de un 
nombrado Feliciano, para que por el t é rmino de 30 
lias, contados desda la publicación de este edicto se 
presente en este Juzgado ó eo sus cárceles á con
testar los cargos que contra el mismo resultan de 
la causa n ú m . 74 que instruye sobre robo con ho
micidio que de hacerlo asi le o i ré y a d m i n i s t r a r é 
justicia y de lo cootrario s e g u i r é sustanciando el 
juicio eq su a^seoci* y rebeld ía , pa rándo le el per
juicio que en derecho haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de £•>. M. e] 1 ^ 
D. Alfonso X I I I , (q. D . g.) y por su menor edad' 
de su augusta madre la Reina Regente i e i Reino 
exhorto y requiero á todas las rtUtoridades t an tó 
cviles como militares y P (0S AGEQTE8 DE LA PO!IC¡A 
judicial para que SÍ> SÍWaa practicar activa8 alíli-
^ K 8 8 6° busca citad0 proCeSado y en caso de 
83rr* Ü ^ e m i t a n á este Juzgado de mi cargo. 

: D a d í l en San Isidro 26 de Octubre de 1 8 9 5 . = 
A c a r d o P a v ó n . — A n t e mí, Francisco Vil lar ias . 

Don Raymundo Melliza y Angulo , Jnez de L a ins
tancia en propiedad de esta provincia. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al pro
cesado ausente Teodorico de Guzman natural y ve
cino de MeycauRyan de 15 años de edad hijo natu
ral de Dalmacio Ignacio y de Vicenta de Guzoaan 
y empadronado en la cabecer ía que administra Don 
Sarapio Arc i l l a no sabe leer n i escribir, para que 
dentro del l é rmino de 30 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado para diligencia 
personal de justicia en la causa oütn. 36 que ins
truyo contra el mismo por hurto pues de hacerlo 
asi le o u é y admin straié justicia y en caso contra
rio sus t anc ia ré dicha causa en su ausencia rebeldia. 

Dado en Bulacáo á 29 de Octubre de 1895.— 
Raymundo Melliza y A n g u l o . = P o r mandado de su 
S r í a . , Genaro Teodoro. 

Por el presente c ^ , l lamo y emplazo al individuo 
Feliciano de Gruzman (a) Auahao, indio natural de 
Gavite, Oire í torc i l lo , qaa fué del pueblo de Aogat , 
de 37 a ñ a s de edad, de estatura y cuerpo regulares 
cara ovalada pelo algo cableo y negro, boca regular 
ojos y cejas negros, nariz regalar y procesado en 
la causa n ú m . 6068, para que por el t é r m i n o de 30 
dias contados desde el siguiente dia de la publ icación 
de este edicto en la Gaceta oficial de lAaoila, se 
presente en este Juzgado á contestar los cargos que 
le resaltan eo la citada causa pues que de hacerlo 

asi le o i ré y a d m i n i s t r a r é cumplida juj, 
caso contrario s u s t a n c i a r é la aludida 
ausencia y rebeldia pa rándo le los 
hubiere lugar . 

Dado eo el Juzgado de 1.a instancia (J9I| 
24 de Octubre de l 8 9 5 . = R a y m u n d o Meii, 
=aPor mandado de su Sr ía . , Genaro T e o i S 

Don Rafael ¡Morales y Prieto, Juez d, 
tancia de Camarines Sur. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
cesados Pedro Balandra y Dionisio A m ^ 
mero es natural y vecino de Buhí , hijo de 
curas demás circunstancias personales se jgu 
úl t imo de 39 años de edad, casado COQ 
tural y vecino del mismo pueblo de Buh( 
tura regular, cuerpo delgado, pelo, cej*s 
gros, ba rb i lampiño , cara ovalada y nariz cu 
que por el t é rmino de 30 dias, cootados 
publicación de este edicto en la Gaceta ( 
furnia, sa presenten á este Juzgado á res 
los cargos que contra los mismos resulta, 
causa núm. 16 que me hallo instruyendo 
bajo apercibimiento de que al no veriflcario 
del citado plazo se fal lará dicha causa pi 
sencia y rebeldia, pa rándo le sus perjuiciosi 
logar . 

Dado en Nueva Cáceres á 22 de Octubre 
—Rafael Morales.—Por mandado de su Srla] 
Alvarez. milú 

ID. A 
Por el presente cito, l lamo y emplazo 

cesados llamado Feliciano Montes y Andonj 
mero, indio soltero, jornalero, mayor de el 
tu ra l y vecino de Goa, no sabe leer, ni es 
estatura baja, cuerpo pequeño , color morí I r ' 
redonda, pelo, cejas y ojos negros, nariz chi 
camisa morena y panta lón corto sin rapt 
senté otro señal en la parte exterior; y e l É [ J 
Luchan, cuyas circunstancias personales 
para que por el t é rmino de 30 dias, contajJpE 
su publicacón en la Gaceta oficial de Ma: 
parezcan á este Juzgado para responder á 
que contra los mismos resaltan de ía caus 
por hurto, aperc ibiéndoles que de no verifi;itor d d 
tro de dicho plazo les pa ra r án los perjuicio!Í 16 
en derecho hubiere lugar. oa se 

Dado en Nueva Cayeres, 7 de Octubre ds ai» 
Rafael Moralez.—Por mandado de su Srí» Adm 
Ajvarez. tipo 

COQ 
rio eol 

y 

d( 

15 
* Sal 

D m José Toance'i y B;ltraa, G^oér ra lo r P 
l tar y con atiibucione» judi^jahs el inffascti 
da fé. | 
Por el presetite cito, llamo y empozo 

nocido de asesinato de Manuel Ajoz, para 
ténnino de 30 dias couparezc í en este Juzgií 
cárcel pública de esta cabec ra, para dechrar t] 
nú o. 6 que se sigue de oficio eo e t i Juzg^ 
sinato bj 'o apercibiaoieoto que de na haceib «I 
rado rebelde y h parará el perjuicio que ^ Síaio. 
en derecho. ên 

Davao, 14 de Octubre de 1895—José Tomai |5e e| 
nuadedo de su Siía., Gabriel Dulfj l . Dase 

— «de 
Por el presente cito, llatno y emplazo á H J^g. 

Maocíl, procasado en la causa nücn. 5 por ô0( 
para que ea el término de 30 dia* desie la P leción 
ie\ preseite comparezca ea este Juzgado ó & 
públ ca de esta Cabecera á responder á lo c' 
resultan en dicha caisa y de no hacerlo en dic 
32 declarará rebilde parándole los pe juicios 
lugar en derecho. 

• ido en el Juzgado da Davao 14 de Octúb" 
—José Tomaceti.—Por mandado de SJ Sd'-
Dulíol. 

este 
n 

es 

15 

Pjr el premte cito, llamo v emplazo á I09 
mados Magansila Aadipaan G amare y otro3 
cidos procesados en la causa núm. 13 P 
y secuestro de persona para que en el tef* 
dias desie la publicación déos te edict-) comP1 
este Jjzgido ó e i la cárcel pública de eSf, 
para responder á lo» cargos que á elló8 L 
dieha cansa y de 110 hacerlo le declrorarán o 
rán loles los perjuicios que en derecho 

Dido en el Juzgado de i.a instancia de ] 
Okubre de 1895.—J)sé Tom»cet¡.—Por «1 
Sría., Gibriel Dal f j l . | 

e el 
ana 

la 

Cou8¡ 

co 
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